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se dice que «bastará demostrar en forma adecuada el enlace 
de los derechos entre :os diversOS titulares», y en la copla par
cial · calif icada la demostracIón y el enlace brlllaron !Xlr su 
ausencia. 

Vistos los artlculos 1'7 de la Ley del Not'\r iado de 28 d~ 
marzo de 1002, n1, 23'7 y Z44 del Reqlamento Notarial de 2 de 
junio de 1944 y 8, 32 Y disposición transitoria cuarta del Re
glamento del Registro Mercantll de 14 de diciembre de 1956; 

Considerando en cuanto al primer defecto seilale.do--nece
sldad de presentar la primera copia mtegra de la escrItura, 
eltpedida para h.. Socledad~ue los Notarlos se encuentran 
autorizados en determinadas cIrcunstancias a expedir no tras
lados integras de U':1a matriz, sino de parte de la misma, po
sibll!dad que aparece just!!!cada en la mayoria de los supues
tos en razón a que el resto del contenIdo afecta a otros In
teresados con independencIa del acto relatIvo a la persona que 
solicita primera copia, y asi el articulo 23'7 del Reglamento 
Notarial permite a instancia de parte expedir coplas parcia
les, entre otras, de documentos partlclonales--como ocurre en 
el prese':lte caso--de adjudicación de partlclpaclone& socIales a 
uno c;le . los herederos del socIo fallecido para hacer constar la 
transmisión operada en el RegIstro Mercantil; 

Considerando en cuanto al segundo defecto que por cons
tar en la matriz, a solicitud de los Interesados, la nota acre
ditativa de haberse satisfecho el Impuesto de Derechos Reales, 
extendida de acuerdo con lo establecido en el articulo 244-2.' 
del mismo Reglamento Notarial, y aparecer e':l ella transcritas 
con detalle las diferentes liquidaciones rea1!zada.s con sus co
rrespondientes cartas de pago, según se lee en la copla parcial 
eXpedida, y dado el valor que todo documento notarial tiene 
eh virtud de la fe pÚblica que cubre su existencia, mientras no 
se demuestre su falsedad hay que entender cump1!dos los 
diferentes · preceptos que e':l la legislaCión fiscal e hipotecarla 
exigen se acredite el previo pago del Impuesto para que los 
actos puedan tener acceso al Registro, y sin que, en consecuen
cia, sea necesario que aparezca al pie de la copia una nueva 
nota que confirme lo que ya resulta justificado ; 

Considerando, por ultimo, y en cuanto al tercer defecto, 
que dada la similitud que presentan los Registros Mercantil 
y de la Propiedad-reconocida por el legislador .en la dispo
sición transitoria cuarta del Reglamento del Registro Mercan
til , que declara aplicables al mismo en cuanto no se opongan 
las normas del Reglamento Hipotecario-, procede utilizar aqui 
el argumento analógico y estimar que la falta de coincidenCia 
cuantitativa entre las participaciones de que el causante era 
titular según el Registro y aquellas que son objeto deadjudi
CMión en la escritura controvertida, debe resolverse como per
miten las normas hipotecalias. inscribiendo los bienes transmi
tidos cuyo tracto aparece cumplimentado y suspendiendo o 
denegando la Inscripción de los resta':ltes, 

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del 
Rei'istrador. . 

Lo que con devolución del expediente orIginal comunico 
110_ V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma.drid, 16 de marzo de 1967.-El Director general, Fran

cisco Escrlvá de Roman1. 

Sr. Registrador Mercantil de Oviedo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se con
ceden a la planta para la fabricación de poltetileno 
de alta densidad, en puertollano (Ciudad Real), de 
la "Soctedad Calatrava, Empresa para la Industria 
Petrolqufmtca, S. A .», los beneficios fiscales que es· 
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

IlmOlS. Sres.: Vista la. Orden del ~in1sterlo de Industria de 
feoha 2.2 de febrero de 1967, por la que se declara a la planta 
para. la. fabricación de polietileno de alta densidad, en Puerto
llano (Ciudad Real) de la «Sociedad Calatrava. Empresa para la 
Industria Petrolquimica, S. A.y¡, que proyecta realizar con una 
capacidad de prodUCCión de 12.750 toneladas métricas/ año, como 
prendida en el sector Industrial de Interés Preferente «Fabrica
ción de etlleno y pol1etlleno de alta y baja densidad» , 

Este Ministerlo, de conformidad con 10 establecido en el ar
-ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Pd mero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada trlbuto, a las especificas del régimen que deriva. de la Ley 
1152/ 1963) de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado por la 
Orden ae este Minister io de 2.7 de marzo de 1965 y Decreto de 
1 de abril de 1965, número 9-26, del M1nisterio de Industria, 
se otorgan a la rSociedad Calatrava., Empresa para la Industria 
IPetJoolquúnlcI, S. A.», p34"a las instalaciones que proyecta realizar 
en Puertollano (Ciudad, Real), los siguientes beneficios fiscales: 

a ) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio. 
b) Reducción del 5Q por 1()(l de loa cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de Instalación. 
c) · Reduccián del 50 por 100 del Impuesto General aobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos JuridicOll Documentados, 
relativos a los actos de constitución o iunpliación de capital de 
la. Sociedad. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores que gr·aven la Importación de bienes 
de equipo y utillaje no construidos en España. . 

el Reducción de hasta el 50 por 100 de los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave los 
rendimientos de los empréstitos que se emitan por Empresas 
esp'añolas y de los préstamos que se puedan concertar con Orga
nismos internacionales o con Bancos o Instituciones financieras 
extranjeras, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Decreto-ley número 19 '19fH de fecha 19 de octubre. La aplica
ción de este beneficio se tramitará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma es·ta
blecida j)(J1' la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 196'5. 

f) Reducciór. del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando no 
se fabriquen en España, así como de los materiales y produc
tos que, no produciéndose en España , se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

Los beneficios fIscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plaz'o especial de duración, de que disfrutará la ci
tada planta, serán los establecidos para el polietile<no de alta 
densidad en el Decreto 9,26/1965, de 1 de abril. por un plazo que 
finaliza el 24 de octubre de 1967 

Segundo.-El incumpIlmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y. !Xlr conSiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados 

Lo digo a VV 11 para su conocimiento , y efectos. 
Dios guarde a VV n muchos afios. 
Madrid, 16 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se anu
la la de 8 de febrero de 1967 por la que se conce
dieron determinados beneficios de carácter fiscal a 
la Industria de prodUCción de ganado vacuno de 
carne de la Empresa «Lorenzo Estepa Aguilar». e~ 
plazada en Puente Gentl (CórdOba). 

Ilmos. Sres.: Vista la comunicación del Ministerio de Ag·rlcul
tura de fecha 4 de marzo de 196'7, remitida en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 31 de marzo 
de 196'5, por la que se participa, entre otras, la renuncia al régi
men de A{lción concertada para la producción de ganado vacuno 
de carne de la Empresa «\Lorenzo Estepa Agullar» . emplazada en 
"Puente Gen!l (Córdoba) 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el ar
tículo quinto, párrafo cuarto. de la Ley 194/ 19~3, de Z8 de di
ciembre, dispone se suspenda la ¡¡¡plicaci6n de 106 beneficios de 
carácter fiscal otorgados por la Orden de 8 de febrero de 1967, 
que queda sin efecto, a la Empresa «Lorenzo Estepa Aguila.r», 
emplaz'ada en Puente Gen!l (Córdoba) y, en su caso, el reintegro 
de las bonificaciones. exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecret arios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos . 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se anu
la la de 8 de febrero de 1967 por la que se conc¡¡
dieron deter~inados beneficios de carácter fiscal a 
la industria de produccion de ganado vacuno de 
carne de la Empresa «Grupo Sindical Nuestra Se
ñora de los Desamparados», emplazada en Orihuela 
(Alicante). 

Ilmos Sres.: Vista la comunicación del Ministerio de Agricul
tura de fecha 4 de marzo de 1967, remitida en cumplimiento de 10 
dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 3'1 de marzo de 
1965. por la que se participa, entre otras, la renuncia al régi
men de Acción concertada para laproducci6n de ganado vacuno 
de carne de la Empresa «Grupo Sindical Nuestra Sefiora de los 
Desampar·ados» emplal:ada en Orihuela (Alicante) , 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo Quinto, párrafo cua.rto, de la Ley 194/1963, de 28 de d1ciem-
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bre, dispone se suspenda la aplicación de los beneficios de ca
rácter fiscal otorgados por la Orden de 8 de fe'brero de 1967, que 
queda sin efecto a.a Empresa «Grupo Sindical Nuestra Señora 
de los Desamparados», emplazada en Orihuela (Alicante), y, en 
su caso, el reintegro de las bonificaciones. exenciones o subven
ciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid . 16 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MAiRll'ilN 

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 18 de moarzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda pública y el «Grupo de Tejedores no Hi
ladores de la Agrupación de Fabricantes de Hilados 
y Tejidos de Algodón, Fibras afines y sus mezclas 
y borras», paro la exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, durante el pe
ríodo .de 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión' Mixta deSignada 
para eJ.aborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indi'ca, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Hechos imponibles 

Ventas a fabricantes y mayoristas .... ... ....... .. . ............ .. ....... . 
Ventas a minoristas y ~nsumidores finales .... ...................... . 
Ejecuciones de obras ...... ... ...... ..... ..... ..... ........ .- ................ . 

Arbitrio Provincial .. ................................. ...... .. .... .. ... ........ . . 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 1.0 Las operaciones realizRldas por 
los contribuyentes renunciantes; 2.° los hechos imponibles de
vengados en las provincias de Alava y Navarra; 3.° las opera
ciones de transmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y prOvincias africanas. y 4.° las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota ~lobal para el conjunto de 
contri'buyentes y por las actividades y hechos imponishles com
prendidos en el Convenio se fija en 83.998.000 pesetas, de las 
que 62.960.000 pesetas corresponden al Impuesto y 21.03,8.000 pe
setas al Arbitrio Provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu_ 
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes regIas: Volumen de operaciones y sus mo
dalidades estimRldas en función de sus elementos de producción, 
turnos de trabajo, clases de fibras empleRldas y modalidades de 
precios de los productos sUjetos al Impuesto. 

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales, se efectuará con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, sin perjuicio de lo qUe 
se establece en el apartado sigui,ente, y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de los fija
dos para cada regla de distribución. 

Octavo.-Constituída la Agrupación en Gremio Fiscal, que se 
rige de' conformidad con la Orden ministerial de 26 de julio 
de 19'56, en cuanto no se oponga a la legislación vigente, se 
establece y asume la misma, la responsabilidad directa y prin
cipal para eJ. pago de toda la cuota globaJl antes señalada, en 
los plazos y forma que pasan a ex.presarse. 

El ingreso de la cuota global por el Impuesto G~meral sobre 
el Tráfico de las Empresas 'y Arbit rio Provincial se efectuará 
conjuntamente en dos plazos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1967. Estos plazos serán del 00 por 100 
cada uno. 

Estos ingreSOS se realizarán en las Delegaciones de Hacienda 
correspondientes por el importe total que resulte imputado all 
censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en los plazos, 
cuantias y vencimientos antes dicho. A estos efectos la Agrupa
ción comunicará a la Dirección General de Impuestos Indirec
tos, con antelación mínima de quince días al vencimiento de 
cada plazo, el importe a ingresar en cRlda provincia. 

La Agrupación tendrá facultad de realizar la cobranza de las 
cuotas individuales, inoluso en vía de a¡premio, pUdiendo a este 
último efecto expedir certificacior.es de débitos, designar Agen
tes recaudado,res y ejecutivos y sustanciar el procedimiento ade-

Primero.-se aprueba eJ. Convenio fiscal de ámbito l.I.cionaJ, 
con la mención (<<J. N. número 25/1967». entre la Hacit:uda PÚ
blica y el «Grupo de Tejedores no Hiladores de la Agrupación 
de Fabricantes de Hilados y Tejidos de Algodón. Fibras afines 
y sus mezclas y borras». para la exacción del IInpuesto Genera.l 
sobre el Tráfico de las Empresas, con SUjeción a las cláusulas y 
condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elIde enero a 3;1 de diciembre de 1967 

Tercero.-----Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 2 de marzo de 19617, 
con las siguientes especificaciones: 

. a) Quedan excluidos con relación al censo presentado ini
cialmente por la Agrupación los contribuyentes de los subgrU
pos «Fabricantes de Hilados y Fabricantes de Hilos de Coser», 
po,r razón de la falta de acuerdo con los referidos grupos. 

b) Queda, por tanto, el Convenio limitado a los «Fabrican. 
tes de Tejidos de Algodóll» . 

c) Como consecuencia de la extensión SUbjetiva fijada para 
este Convenio se propone que pase a denominarse el mismo, «Te
jedOres de Algodón, Fibras afines v sus mezclas». 

Cuarte.-Extensión Objetiva. El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, qUe 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación y venta de sus propios manu
facturados de las citadas materias, con su acabado propio y sus 
desperdicios. 

b) Hechos imponibles: 

Articulas 

233 

Bases 

3.150.000.000 
700. ()()(). ()()() 
155.500.000 

Tipos 

1,50 % 
1,80 % 
2,00 % 

0,00, 0,60 y 0,70 por 100 

Cuotas 

47.250.000 
1~.600.000 
3.110.000 

62.960.000 

21.036.500 

Total ........................ ...... .. ..... .. ..................... . 83'.998.500 

cuRldo con sujeción a lo dispuesto er, el vigente Estatuto de Re
caudación. 

Noveno.-La aprobtcción del Convenio no exime a Jos contri
buyentes de sus oblip:aciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y . períodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de las declaraciones-liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesari~ 
mente, la mención del Convenio. 

Undécimo.~La tributación aplicable a Jas altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien.
to par&. sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Dudécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se apiicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efec't06. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967 .~. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de moarzo de 1967' por la que se aproe-
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la «Agrupación Ramo de Agua 
y otros servicios (llana»>, para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
durante el período de 1 de enero a 31 de dtciembre 
de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designtWa. 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio qUe se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facult ades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la. 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

P!l"1mero.-se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «(C. N. número 27/ 1967» , entre la Hacienda Pú
blica y la «Agrupación Ramo de Agua y otros Servicios (Lana)>>, 
para la exacción del .Impuesto General sobre el Trá:fieo de las 


